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(29 DE SEPTIEMBRE)

.POR EL CUAI SE AVOCA CONOCIIIIENTO DE LA SOLIC]ÍUD DE APROBACION DEL PROGRATA DE
USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA PRESENTADO POR C,I. TEQUENDAilA SAS PARA C¡- 

'NCOP
SOLEDAD LOCALIZADO EN EL TIUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIM, SE UQUIDA EI CdENO
POR LOS SERVICIOS EVALUACIÓN Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
GUAJIM, "coRPoGUAJrM', en uso.de sus feurtades regales y en especiar de ras conferidas por |G
Decretos 3453 de i993, mod¡rrcado por ta Ley g9 de 1993 ,zsít te ígtq, rsu oe rsel,iey iiloJiísi, y

CONSIDERA}IDO:

Que la Ley 373 def 6 de Junio de 1gg7, "por ta cuat se estabtece el pmgrama pan et tJso Eñc¡ente y Nn .o

del Agua", se especlfica en su Artículo s: 'Hatunc¡ón y presentacion oá nqima: cxa entiaao encargada
de p/estar /os serv,bbs de acueducto, atcantañltado, de ñego y drenqe, de produeih hidroeléctha, y loí
de¡nás usuaros der rccu¡so htdrico pesenta¡át pan áprom,i¡ot de tx, üryor*iones Árionorra
Rqionales y denás autoñdades anüenhjtx, et prognna de uso Efrciente y Ahono áe egua,.

Que el Articulo 1 d€ ta Ley 373, dicta: 'Todo ptan antientat regionat y municlpat debe incorponr
obligatoñamente un programa para el uso efic¡ente y ahono del agua. se entiende por irogruna pan ú uso
eficíente y ahoffo de Nua el conjunto de proyxtos y acciones que ctetr.jn etafurár y'úiptar tas ent¡aaaes
encargadas de la prestación de los serubjos de &uducto, abantüi ado, nego y dienaje, producción
h¡dt@léctica y dem& usuatios del t€r,utso hídtico.'

'Las hryorac¡ones Autónonas Rq{,tonates y demás autoridades amuentates encatgadas det manep,
protecclÓn y control del recurco hídtíco en su respecüva juisdicrj,ión, apnbaÉn ta imptantación y ejecución de
d¡chos programas en cooñinación @n otas @rponc¡ones attónonas que comwftan tis iuentes que
abastecen los d¡ferenhs usos.'

Que el Artícufo 2 de la Ley 373, dicta: 'E! progrdna de uso efrciente y ahoÍo de agua, será quit.(,uena! y
debrá estar basado en el di?{/nósti@ de Ia ofefta hlüica de /as fuenfes de abastecimiento y la'demanAa de
qua, y contener 16 nete6 anuales de reducción & oÉ.,didas, 16 campañas úucativ¿(., a ta conunidad, ta
tllizaciÓn de aguas super,icra/es, llwias y subtenáneas, ,os rncentlyos y of/os aspecfos que definian tas
Corponclones Autónonas Regrona/es y demás autotided/es amMentat*, tas entidades oreéfadoras de los
sevicios de eueducto y alnntadildo, tas que nanahn proyec:tos de ñW y úen4e, tx ñidroat&ticas y
demás usuarios dellecuAo, gue se co'sde,en canvenier¡tes Wa e! snplimiento det prognna.,

Que los artículos 5 y 6 de la Ley 373 de 1997, establecen:

'ART|CULO h. REUSO OBU9ATOR//O DEL AGUA. Las aguas uttti?fidas, sean ésfas ds orgen supe,ficiat,
subtenánea o lluv¡as, en cualquier activid* que generc afluentes ttquidos, deberán set reutitizadas en
actividades pimaias y secundañas cuando e! poc,eso t&nico y (,cnnómico 6i to aneriten y íf;onsejen
segÚn e/ análls¡s soabeconómia y las normas de cal¡dad ambiental. El Ministefio dd ttedio Antiente y et
Minbteño de D$arollo E@nón¡@ rcgtanvntaral en un plazo máxinn de l6J seb meses, mntús a pámr
de la vigencla de la pr€f,ente ley, ros casos y /os úipos (te poy€f;tcs en los que se defuñ reutitizar el aguá.

ARTI0ULo 6. DE Los MEDID0RES DE causuuo. rodas /as enfldades que Nesten et sevicio de
eueducto y t¡ego, y demás usuanos que detffinlne la Coryoración Autónona Reg¡anat o ta autotidad
anbantal cün¡€tente, disrynen de un plazo de un año contado a pa ir de Ia vuencia de ta presene ley, pan
adelantar un p9gnma oñentdo a instalar ned¡dores de cons¿nno a frdos /os usuatios, con el Ítn de cunptir
con Io oñendo W el añlculo 43 de ta Ley 99 de 1993 y el aícuto 146 de ta Ley 142 de 1994.
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L1 com.isión de Regu/6r,¡ón de Agua potable y tas autoñdades antientales púrán exonew de es-
oNigación,a /as emprcsas culos usuanbs no suwrcn en vomedio el nnsumo mlnimo o Msi.p Nr eltas
esb'Mef,ido, sq(tn sus respecflyas cornpefencias bga/es.

pAPdGRMq La homarogeión y el costo de tnsta¡ac¡ón o constucc¡'n, según sea e/ caso de /os
coneswdientes ned¡dores, pútán ser frnanciúos pot ta emprcsa presdon di se|icio de eueducto, at
igud qrc su nantenim¡ento, Ia cual le feturcrá fabs cosfos a/.rflraro , sin perjuich rte to 4JjFlbtecido en et
aftículo 144 de la Ley 142 de 1994.

Que el Artículo 2 del Decreto 3102 de 1997 por med¡o del cual se reglamenta et artículo 15 de ta t€y 323 de
1997 en relación con la instalac¡ón de Euipos, shtemas e implementó de ba¡o consumo de agua, dbtá: 

-

'obl¡ge,iones de los usuaños. Hacer bten uso de del sewiciá de agua potabie y reemptazu úuúrcs equhos
y sbtemas gue caus en Íugas de agua en /as lmhhc/ones jnfernas.;

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 9g de fg93, conesponde a |as corporac¡ones Autónomas
Regionales ejercer la función de máx¡ma autoridad ambiental en el áóa de su ¡urisdiciión de acr.prdo con las
normas.de carácler superior y conforme a los criterios y directrices trazdás por el Ministerio del Medio
Ambiente,

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 9, establece como funcón de las Corporaciones
Autonomas Regionales, el otorgar conces¡ones, permisos, autorizac¡ones y licencias ambientales requerioas
por la Ley' pana el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el
desanollo de actividades que afecten o puedan afoctar al med¡o ambiente. Otorgar permisos y concáriones
para aprovecham¡entos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subtenáneás,

Que mediante escfito de fecha 28 de Ago_stg de 2015 y fadicado en esta entidad bajo et No 20153300260772,
la doctora cARoLtNA TORMDo pATtño en su condición de cestión Amb¡entál de c.t, TEQUENDAMA
SAS, solicitÓ apro¡aciÓn del Ptograma de Uso Ef¡ciente y Ahono del Agua del predio Sotedad locatizado en
ryl$lgcl[qgl Municipio de Riohacha - La Guajira, en ras siguientes coordenadas: N: 11"i6's4,22,,y
O:73'09'17,70", para que fuese evaluado en sus asilectos ambienúles.

Que CORPOGUAJIM fiió las tarilas para el cobro de ¡os servicios de evaluación y seguimiento de tas
licencias^y. 

-otras 
autorizaciones, pemisos etc.; mediante et Acuerdo 004 oe 2ooo oeñgadó por el AJuerdo

003 de 20'10.

Que según liqu¡dación de fecha 14 de septiembre de 2015, emanada del Grupo de Evaluación, control y
Moniioreo Ambiental de esta entidad, se corFideró que por los servhios de eváhación por el támite de la
solicitud antes 

.mencionada, rEuiere de la ut¡l¡zaclón de funcionarios, situ*ién ésta que origina costos
ecorEmicos, tales mmo tpno¡arios profesionales, de viaje y de administracién que se Oisrthinán Oé fa
siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN
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P. Esp, Grado
'15 173357 1 0 5 5 39000 39000 $s06.785
P. Esp. Grado
15 173357 0 0 0 0 $173.357
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El valor del cargo para cubrir los costos económbos en que incune CoRPOGUAJIM por los servicios 0e
evaluación y tÉmite de la solicitud en referencia, asc¡ende a la suma de uN MILLoN eulNlENTos
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.550.286) M/CTE.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta de Ahoras N" 52S49$834-96 del Banco Colombia, Sucursal
Riohtrha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de d'tcha consignación,
ante la Tesoería de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Amblental de CORPoGUAJIM.

ARTICULO PRIISERO:
Eficiente y Ahono del Agua del predio Soledad localizado en jurisdicción del Munic¡pio de Riohacha - La
Gua.ika, en las siguientes coordenadas: N: 11"16'54,27' y 0:73"09'17,70", presentado por la doctora
CAROLINA TORRADO PATIÑO en su condhión de Gestión Ambientat de C.l. TEOUENDAMA SAS
identificado con el NIT No 08,|9004712-5.

ARTICULO SEGUNDO:
cancelar por concepto de los servbios de tránite y evaluaclón, la suma de UN MILLON QUINIENTOS
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.550.286) M/CTE., de acuerdo a lo ind¡cado
en la parte cons¡derativa de esta providencia, dentrc de los diez (10) días siguients a su eiecutoria,

PARAGRAFO:
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de cÍnsignación, dos cop¡as del
compmbante de ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIM, en razón de dicho pago, con destino
al Expediente.

ARTICULO CUARTO:
previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por iurisdicción coactiva,

sin embargo esto no exime a CoRPOGUAJIM de in¡ciar las sanciones cor€spond¡entes en caso de iniciar
las actividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO:

Cr¡, t ilo 12 - ?5
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(1) COSro HoryorARtos y vtATtcos (:H) $ 1.079.142
(2) GASTOS DE VIA"JE $'r61.087
(3) COSTO ANALISIS DE LAEORATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0
COSTO rOTAL (1+2+3) $ 1.240.229

cosro pE ApMtltgTRActóN (25%) $3'10.057

vftonr¡eLA úxrc¡ s1.ss0-286
VALOR DEL PROYECTO EN SMM\

TARTFA tAXttAA coBMR poR vALoR DEL pRoyEcTo 6nr. r nes. rzeo oe zoro)

de esta entidad, para los fines pertinentes.

DISFONE:

Avocar conoc¡miento de la solicitud de aprobacion del Programa de Uso

C.l. TEQUENDAMA SAS ¡dentiflcado con el NIT N0 0819004712-5 deberá

El transporte pa€ traslado de la comisión al sitio de la visita será

Para efectos de accditar la cancelrc¡ón de la suma antes ind¡cada, el

La no cancelación de los costos anles señalados dentro del término

Cónase tr6lado al Grupo de Evalueión, Control y Monitoreo Ambiental
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ARTICULOSEXIO:
WEB de CORPoGUAJIRA.

ARTICULO SEPÍITO:
l,:l,|3^S.tlPlflt! qe Auro.rídq Ambienht de €sra Corporación, noüticarar Represenranre Lesar oe c.r. TEeuÉñóñüA éAl;;; .u##:ffiffi.TJirfriilf

mrlcutoocrnvo:
al Procurador Judiciat, Ambienrat y Agrario _ s*i¡oiiJi d,i.i¡ül

ARTICULONOVENO:

Este eh admin¡straüw deberá publicarse en el Boletin oliclal y/o pfuina

P:I.^*yI::c-tx" f*rirad Ambientat de esta Corporacirjn, noüticar

El presents Auh rige a partir de la fecha de su ej€cutorh.

r¡oTFíqJESE, Pueufouese y cúmn¡se

la Guajlra, a los 29 dla,rtel mes de Septiembm de 20iS.
Dado 6n Riohaha, Capfiat Oel

Proyectó: O. Casüllo


